V Concurso de Relatos “VÍCTOR CHAMORRO”

Bases:

1 - Podrán presentarse todas las personas que lo deseen con obras escritas en castellano.

2 - Podrá presentarse un único relato por autor. Los originales, de tema libre, serán inéditos y no habrán sido presentados a ningún otro concurso.

3 - Los originales se presentarán mecanografiados a dos espacios por cuadruplicado y por una sola cara, con una extensión máxima de 12 folios en tipografía “Times New Roman” o “Courier”, cuerpo 12.

4 - El plazo de admisión de los trabajos concluye a las 14 h. del próximo 30 de junio de 2007. En el sobre deberá constar “CONCURSO VICTOR CHAMORRO”. Los trabajos presentados bajo sistema de plica, se incluirán en el sobre bajo un lema o seudónimo que también figurará en el sobre cerrado en cuyo interior se hará constar: nombre, apellidos, dirección y teléfono del participante. Opcionalmente se incluirá una breve reseña bio-bibliográfica.

5 - En ningún caso se admitirán trabajos vía e-mail, ni FAX. Sin importar su lugar de procedencia.

6 - Los trabajos se remitirán a la siguiente dirección:

Biblioteca Pública “Agustín Arrojo Muñoz”

C/ Asensio Neila, 5

(10700) Hervas, España
7 - Se establece una única categoría con los siguientes premios:

1º 400 €

2º 200 €  
3º 100 €

8 - El jurado se hará público coincidiendo con el fallo del concurso el próximo 1 de septiembre de 2007.

9 - La organización del concurso se reserva el derecho de publicación de los trabajos premiados de la forma que estime más oportuna.

10 - La organización del concurso se reserva el derecho a resolver cuantas incidencias pudieran producirse por vacíos no recogidos en estas bases de la forma que estime más conveniente.

11 - La participación en este concurso comporta la aceptación de las presentes bases.

Más información: 

Teléfono: (927) 48 16 55
Mail: museo.comendador@hervas.com
Sitio Web: 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

